SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Nuestra sociedad se está tornando más litigiosa cada día, y ahora, no sólo es más alta la posibilidad de enfrentar una demanda judicial de orden civil, sino que su costo se ha venido encareciendo notoriamente con el paso de los años.

Sea que ocurra un accidente en alguna de sus propiedades, el que luego se determine tuvo lugar por un acto negligente de su parte; o durante el ejercicio de su profesión, la comisión de errores u omisiones que le produzcan perjuicios o daños a terceros puede afectar su patrimonio por una demanda originada en dichos eventos.

Pensando en su tranquilidad, en el INS le ofrecemos una amplia cobertura para estos riesgos a través de los seguros de Responsabilidad Civil General, Responsabilidad Civil Profesional, Responsabilidad Civil de Productos o la “Umbrella”.

Estel seguro ofrece las siguientes coberturas::

Responsabilidad Civil Extracontractual y Subjetiva por Lesión y/o Muerte de Personas.
Incluye las sumas que se vea usted legalmente obligado a satisfacer por los daños y/o perjuicios a causa de lesión o muerte de terceros, ocasionados en un accidente que ocurra dentro de los predios asegurados.

 

Responsabilidad Civil Extracontractual y Subjetiva por Daños a la Propiedad de Terceros.
Ampara las sumas que usted sea obligado a indemnizar por este concepto, por daños, perjuicios, intereses moratorios u honorarios; a causa de la destrucción o el deterioro de la propiedad de terceros, a consecuencia de un accidente que ocurra dentro los predios asegurados


Dentro del ramo de Responsabilidad Civil General, le ofrecemos también unas Condiciones Especiales para Hoteles, con coberturas adicionales dentro de las que se pueden mencionar:

· Atención médica Inmediata 

· Lavanderías y guardarropas 

· Equipaje de huéspedes 

· Bienes resguardados en cajas de seguridad y parqueos 

Otras Condiciones Especiales disponibles son las de Operadores Turísticos, Empresas de Seguridad o Vigilancia y para Parqueos o Talleres Automotrices.

 

En el ámbito de la Responsabilidad Civil Profesional, tenemos un producto diseñado especialmente para la profesión médica y otros para los ramos de ingeniería, arquitectura, abogacía y notaría, lo mismo que para intermediación de seguros.

 

Estas pólizas, le brindan cobertura no sólo contra eventos que pudieran tener lugar en sus predios, sino en relación con el ejercicio de su profesión.

